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ASOCIACIÓN FEMENINA 

METROPOLITANA DE BÁSQUETBOL 

Alberti 760, 1223 BUENOS 

AIRES (BUENOS AIRES) 

 

 
tribunal@febamba.com 

 
 

 

BOLETIN DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA del 12 de Diciembre de 2025 
 

 

 

Resolución nº: TC-38 (NOTIFICADO). Fecha de la resolución: 02/12/2025. 

Encuentro: TAPONAZO FUTBOL CLUB vs CLUB ATLETICO PAMPERO. 

Fecha/Hora: 2025-11-16 13:00. 

Información de la competencia: FORMATIVAS 2025 / U13 FEMENINO / 2 ETAPA / SUR 2. 

Resolución: 

RESUELVE 

1. Sancionar a los espectadores Javier Masone, Adrián Tossi y Liliam Ammirevole, pertenecientes 

a la parcialidad del Club Atlético Pampero, con CUATRO (4) PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, con 

prohibición de ingreso a todas las competencias organizadas por AFMB y FEBAMBA durante dicho 

período. 

 

2. Sancionar al Club Atlético Pampero con VEINTICINCO (25) AJC, en virtud de: 

a) La conducta gravísima y amenazante de su parcialidad hacia jugadoras menores y hacia la autoridad 

arbitral. 

b) Su carácter de club reincidente en hechos vinculados al control de espectadores. 

c) El incumplimiento del Reglamento de Competencias al no presentar la cantidad mínima de 

jugadoras para completar la categoría. 

 

3. Apercibir a la jugadora del Club Taponazo involucrada en el incidente, haciéndole saber que 

deberá abstenerse de incurrir en conductas provocadoras o contrarias al espíritu deportivo, bajo 

apercibimiento de imponerse sanciones severas, incluyendo multas o fechas de suspensión, en 

caso de reincidencia. 

 

4. Sancionar al Club Taponazo con CINCO (5) AJC, por incumplir con las exigencias reglamentarias 
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TC-38 - Sanciones (5) 

Implicado Tipo Inicio Fin Cantidad Tipo Aplicada 

PAMPERO 

(30707338748) [CLUB] 

COMPONENTE. Multa o 

pérdida de los derechos y 

gastos de arbitraje 

 
02/12/2025 

 
 

25 
 

AJC 
 

 

 

TAPONAZO FUTBOL 

CLUB (30709855553) 

[CLUB] 

COMPONENTE. Multa o 

pérdida de los derechos y 

gastos de arbitraje 

 
02/12/2025 

 
 

5 
 

AJC 
 

 

 

ADRIÁN TOSSI () 

[OTROS] 
COMPONENTE. Suspensión 02/12/2025 

 

4 PARTIDOS 
 

 

 

LILIAM AMMIREVOLE 

() [OTROS] 
COMPONENTE. Suspensión 02/12/2025 

 

4 PARTIDOS 
 

 

 

MASONE, JAVIER () 

[OTROS] 
COMPONENTE. Suspensión 02/12/2025 

 

4 PARTIDOS 
 

 

 

 

 

TC-37 - Sanciones (1) 

 

del campo de juego al no contar con la línea de 3 puntos reglamentaria para la categoría U13. 

 

Implicado Tipo Inicio Fin Cantidad Tipo Aplicada 

        

Encuentro: GUILLON BASQUET vs CLUB ATLETICO PAMPERO. 

   

Información de la competencia: FORMATIVAS 2025 / U17 FEMENINO / 2 ETAPA / SUR 2. 

 

 

Sancionar a la jugadora Valentina Greco, dorsal Nº 4 del Club Atlético Pampero, con CUATRO (4) 

PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, conforme lo establecido por el Artículo 30 del Código de Penas 

 

Registrar la sanción en las presentes actuaciones. 

Notificar al Club Atlético Pampero, al Club Guillón Básquet y al área de competencias. 
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GRECO, VALENTINA (48940222) 

[COMPONENTE_CLUB] 

COMPONENTE. 

Suspensión 
02/12/2025 

 
4 PARTIDOS 

 

 

 

 

Resolución nº: TC-35 (NOTIFICADO). Fecha de la resolución: 02/12/2025. 

Encuentro: CLUB INFANTIL DE BANFIELD COUNTRY vs CLUB ATLETICO LANUS. 

Fecha/Hora: 2025-11-02 13:00. 

Información de la competencia: FORMATIVAS 2025 / U13 FEMENINO / 2 ETAPA / INTERCONFERENCIA 

A. 

Resolución: 

RESUELVE: 

1. Sancionar a la Sra. Micaela González, integrante de la parcialidad local del club Country C.I.B., 

con CUATRO (4) PARTIDOS DE SUSPENSIÓN, por expresiones agraviantes dirigidas a una jugadora 

del equipo visitante durante el encuentro del 02/11/2025, en todas las competencias de AFBM y de la 

FEBAMBA. 

2. Tener presente el descargo presentado por el club local, el cual se incorpora a las actuaciones sin 

que de su análisis surjan elementos suficientes para modificar o atenuar la conducta informada por la 

autoridad arbitral. 

3. Advertir a la institución Country C.I.B. que deberá adoptar medidas preventivas y formativas, 

especialmente en el ámbito de las divisiones inferiores, a fin de evitar la reiteración de episodios 

semejantes. Hácese saber que, en caso de reincidencia, podrán aplicarse multas y/o sanciones al 

club, atento a su deber institucional. 

4. Notificar a las instituciones involucradas, al cuerpo arbitral interviniente y a las áreas 

administrativas correspondientes. 
 

 
TC-35 - Sanciones (2) 

Implicado Tipo Inicio Fin Cantidad Tipo Aplicada 

Micaela Gonzalez -Country CIB 

(36.109.075) [OTROS] 

COMPONENTE. 

Suspensión 
02/12/2025 

 

4 PARTIDOS 
 

 

 

CLUB INFANTIL DE BANFIELD 

COUNTRY (30551755424X) 

[CLUB] 

COMPONENTE. 

Apercibimiento 

 
02/12/2025 

 
 

0 

 
 

 

 

 
 
 


